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HORAÍZigjFIRMA

DIPUTADO ARTURO PINA ALVARADO, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la 
Sexagésima Quinta Legislatura; con fundamento en los artículos 30, fracción 
I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 16, fracción III de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes; así como 
153, de su propio Reglamento; someto ante la recta consideración de esta 
Honorable Asamblea, la “Iniciativa por la que se reforma el párrafo segundo 
y se adiciona un párrafo tercero al artículo 31 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes”, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política del Estado de Aguascalientes establece las 
bases del gobierno del Estado, los derechos y obligaciones de los ciudadanos, 
reconoce y garantiza derechos fundamentales y además establece las 
instituciones y órganos encargados de hacer valer esos derechos y 
obligaciones.

Los órganos constitucionales autónomos son entidades que, aunque 
forman parte del Estado, tienen independencia funcional y autonomía 
patrimonial para el ejercicio de sus atribuciones.

Sobre sus características, se cita la siguiente tesis jurisprudencial:
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ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, SUS 
CARACTERÍSTICAS,

Con motivo de la evolución del concepto de distribución del 
poder público se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a 
través de diversas reformas constitucionales, órganos autónomos cuya 
actuación no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales 
del poder público (Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial), a los que 
se les han encargado funciones estatales específicas, con el fin de 
obtener una mayor especialización, agilización, control y 
transparencia para atender eficazmente las demandas sociales; sin que 
con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división de 
poderes, pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden 
autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa que 
no formen parte del Estado mexicano, ya que su misión principal radica 
en atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad 
en general, conformándose como nuevos organismos que se encuentran 
a la par de los órganos tradicionales. Ahora bien, aun cuando no existe 
algún precepto constitucional que regule la existencia de los órganos 
constitucionales autónomos, éstos deben: a) estar establecidos y 
configurados directamente en la Constitución; b) mantener con los 
otros órganos del Estado relaciones de coordinación; c) contar con 
autonomía e independencia funcional y financiera; y, d) atender 
funciones coyunturales del Estado que requieran ser eficazmente 
atendidas en beneficio de la sociedad. ”

En el Estado de Aguascallentes, existen varios órganos constitucionales 
autónomos que desempeñan funciones importantes para el desarrollo del 
Estado y tienen su fundamento en la Constitución Política Local:

“Artículo 58 Bis.- Los órganos constitucionales autónomos del 
Estado de Aguascalientes, son entidades establecidas directamente 
esta Constitución que mantienen relaciones de coordinación con otros 
órganos del Estado y que gozan de autonomía e independencia

en
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funcional así como financiera, las cuales tienen las facultades y 
obligaciones que expresamente les otorga la normatividad aplicable.

Dichos órganos tienen como propósito atender funciones 
estatales coyunturales.

Los órganos constitucionales autónomos del Estado de 
Aguascalientes, son:

L- El Instituto Estatal Electoral y el Tribunal Electoral, previstos 
en el Artículo 17, Apartado B de esta Constitución;

IL- La Fiscalía General del Estado, prevista en el Artículo 59 de 
esta Constitución;

III. - La Comisión Estatal de Derechos Humanos, prevista en el 
Artículo 62 de esta Constitución; y

IV.- El Instituto de Transparencia del Estado, previsto en el 
Artículo 62 A de esta Constitución. ”

A continuación, se describen cada uno de ellos.

Primero, el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes (IEE), es un 
organismo público autónomo encargado de organizar y vigilar los procesos 
electorales en el Estado de Aguascalientes.

La Constitución Plítica del Estado señala:

“La organización de las elecciones en el Estado, así como del 
fomento del modelo de vida democrático, de participación y 
representación es una función pública que se ejerce a través de un 
organismo público local electoral denominado Instituto Estatal 
Electoral. ”
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El IEE está conformado por un Consejo General y una Junta Local
Ejecutiva.

Entre las principales funciones del IEEA se encuentran la organización 
de elecciones locales y federales, la fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos y la promoción de la cultura cívica y democrática.

Por su parte, el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes tiene 
la responsabilidad de garantizar la transparencia y la legalidad en los procesos 
electorales en el Estado, también, es el encargado de resolver las controversias 
que se presentan en los procesos electorales, tales como impugnaciones, 
denuncias y recursos. Además, imparte justicia electoral y garantiza la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos.

Tal y como se dispone en la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, se transcribe:

“El Tribunal Electoral será el órgano jurisdiccional local 
especializado en materia electoral, gozará de autonomía técnica y de 
gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, 
legalidad, probidad, definitividad y máxima publicidad; estará 
integrado por tres magistrados los cuales serán elegidos por el Senado 
de la República. Su funcionamiento, atribuciones y demás estructura 
orgánica se regirán por lo que disponga la Ley. Durante los dos años 
siguientes a la fecha de su retiro, quienes hayan ocupado el cargo de 
Magistrados del Tribunal Electoral, quedarán impedidos para actuar 
como patronos, abogados o representantes en todo tipo de 
procedimientos tramitados ante este órgano jurisdiccional. ”

En tercer orden de mención, la Fiscalía General del Estado de 
Aguascalientes es el órgano encargado de la investigación y persecución de 
los delitos en el Estado. Se trata de una institución autónoma que cuenta con
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personal especializado en la investigación de delitos y la procuración de 
justicia.

Entre sus principales funciones se encuentran la investigación de 
delitos, la coordinación de las acciones de seguridad y la protección de las 
víctimas de delitos. Además, tiene la responsabilidad de garantizar la 
transparencia y la rendición de cuentas en su gestión.

Tiene su fundamento en el artículo 59 de la Constitución Política local, 
como se cita a continuación:

“Artículo 59.- El Ministerio Público se organizará en una 
Fiscalía General del Estado como órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, misma que ejercerá las funciones 
previstas en el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos con apego a los principios de legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, responsabilidad, honradez 
y respeto a los derechos humanos, en los términos que disponga la ley. ”

En cuarto lugar, se encuentra la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Aguascalientes (CEDHA), que es un organismo autónomo 
encargado de proteger y promover los derechos humanos en el Estado de 
Aguascalientes.

En el artículo 62 Constitucional, se establece que:

“Artículo 62.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos es el 
órgano garante de la protección de los derechos humanos en el Estado 
de Aguascalientes; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios; conocerá de las quejas en 
contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes 
de cualquier autoridad o servidor público estatal que viole derechos 
humanos; así mismo, formulará recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. ”
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La CEDHA está conformada por un Presidente y varios Consejeros, 
quienes son elegidos por el Congreso del Estado. Entre las principales 
fiinciones se encuentran la atención de denuncias y quejas relacionadas con la 
violación de derechos humanos, la investigación y seguimiento de casos, y la 
promoción de la cultura de los derechos humanos.

Por último, el Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes es un organismo autónomo encargado de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública en el estado. El Instituto tiene la 
responsabilidad de recibir y atender las solicitudes de información que 
presentan los ciudadanos y de vigilar que las autoridades cumplan con su 
obligación de transparentar su gestión.

Además, el Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 
tiene la tarea de fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de 
cuentas en la sociedad.

Lo anterior sustentado de acuerdo a lo señalado por el artículo 62 A de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes:

“Artículo 62 A.- Toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El derecho a la información será garantizado por el Estado.

El Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes es un 
órgano autónomo, especializado, independiente, imparcial, colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica y de gestión; responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos 
personales en posesión de los sujetos obligados conforme a los 
principios, bases y procedimientos establecidos en el Artículo 6o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley local de la 
materia y demás disposiciones aplicables; regirá su funcionamiento de
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acuerdo a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad. ”
Como se observa con los señalamientos anteriores, cada órgano 

constitucional autónomo en el Estado tiene finalidades, objetivos, atributos y 
competencia en diversas ramas.

Sin embargo, tienen en común cumplir una función del Estado 
específica que requiere de total independencia de los tres poderes 
tradicionales, así como asegurar el cumplimiento de la ley en su materia y 
garantizar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos en las diversas áreas, 
como por ejemplo en materia electoral, de derechos humanos, transparencia, 
protección de datos personales, procuración de justicia, etc.

A raíz de lo anterior, se considera que la participación activa y efectiva 
de estos organismos para un informado proceso legislativo, en la etapa de 
estudio de las iniciativas de su ámbito es fundamental. Por lo tanto, la presente 
iniciativa tiene como finalidad reformar el artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, para establecer en esta disposición el 
solicitarles su opinión sobre las iniciativas de reformas a las leyes locales que 
puedan impactar en las normas jurídicas que tienen que ver con su materia.

Con ello, se busca que se tomen en cuentan las necesidades, 
experiencia, puntos de vista especializados y las perspectivas de estos 
organismos en la elaboración o reformas de leyes.

En el texto vigente de la ley, se establece en el artículo 31 de la 
Constitución Política del Estado lo siguiente:

“Artículo 31.- Toda iniciativa, pasará sin otro trámite que su 
lectura, a la Comisión respectiva para que dictamine. Cuando la 
iniciativa corresponda a algún municipio o se refiera a materias 
municipales, deberá oírse la opinión de los Ayuntamientos, en los 
trabajos de las Comisiones. El modo, forma y término para las
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discusiones y votaciones se establecerán en la Ley Orgánica y 
Reglamento del Congreso del Estado.

En los mismos términos se procederá respecto de las iniciativas 
que se refieran a los ámbitos de competencia de los Poderes Ejecutivo 
y Judicial ”

De la transcripción anterior se tiene que cuando una iniciativa 
corresponda a un municipio o se refiera a materias municipales, deberá oírse 
la opinión de los ayuntamientos y en los mismos términos respecto de las 
iniciativas en los ámbitos de competencia de los Poderes Ejecutivo y Judicial.

Esta misma regla, debe de aplicarse hacia los organismos autónomos 
constitucionales del Estado de Aguascalientes, bajo esa consideración es que 
resulta la reforma planteada a dicho artículo constitucional.

Uno de los beneficios de contar con la opinión de los organismos 
constitucionales autónomos es que se puede garantizar que las iniciativas de 
reformas se aseguren que sean coherentes con las demás disposiciones legales, 
así como en el marco de las atribuciones, objetivos y finalidades de cada uno 
de ellos.

Además, es importante destacar que todos los organismos autónomos 
constitucionales anteriormente señalados, cuentan con experiencia y 
conocimientos especializados en sus respectivas áreas, lo que les permite 
ofrecer un posicionamiento técnica y profesional sobre las iniciativas de 
reformas que se presenten en el Estado de Aguascalientes.

De esta manera, se puede llegar a detectar posibles incongruencias, 
deficiencias, errores, o también argumentos positivos en apoyo a las 
iniciativas antes de ser aprobadas.

Adicional, un punto destacable es que al tomar en cuenta las opiniones 
y perspectivas de estos organismos se puede garantizar que las necesidades y
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preocupaciones de los ciudadanos sean escuchadas y tomadas en cuenta a 
través de la consulta que se les solicite.

Cabe señalar que el Máximo Tribunal de la Nación ha sostenido 
reiteradamente que los órganos constitucionales autónomos no están sujetos a 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ni son depositarios de éstos; sin 
que se altere la doctrina tradicional de división de poderes prevista en el 
artículo 49 del Pacto Federal, puesto que ello no significa que no formen parte 
del Estado Mexicano, además realizan funciones coyunturales del Estado en 
beneficio de la sociedad.

Se destaca que la doctrina tradicional de división de poderes se 
mantiene intacta y que los órganos constitucionales autónomos siguen 
formando parte del Estado Mexicano.

Esto se puede traducir que, al pedir la opinión de los organismos 
constitucionales autónomos sobre las iniciativas de ley, se estaría 
enriqueciendo el proceso legislativo con perspectivas técnicas y 
especializadas que no están influenciadas por los intereses políticos o 
partidistas con el sentido de beneficiar a la sociedad en las decisiones que se 
tomen en el Congreso del Estado de Aguascalientes.

Así, se podría mejorar la calidad de las leyes y asegurar que se cumplan 
los objetivos de bienestar común que buscan dichas iniciativas, lo anterior sin 
dejar a un lado que los organismos constitucionales autónomos son parte del 
Estado.

Por último, resulta imprescindible que las solicitudes de opinión 
cuenten con la certeza jurídica de un término concreto para su debida 
respuesta, útil tanto para el Poder Legislativo como para los entes consultados 
y sobre todo para el proceso legislativo, y que este no sufra demora ante una 
espera indefinida de la opinión solicitada, por lo que se sugiere establecer un 
término de 15 días hábiles para su contestación, una vez que el oficio de 
solicitud de opinión se notifica ante la entidad correspondiente.
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El anterior termino toma como base los 15 días que se otorgan dentro 
del proceso de reforma a la constitución local, existentes para que los 
ayuntamientos emitan la votación de una minuta de modificaciones a la 
Constitución, lo anterior en la analogía con el artículo 94 de la norma 
fundamental estatal:

Artículo 94.- La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada con los requisitos siguientes:

/.- Iniciada la reforma y aprobada por los votos de las dos 
terceras partes del número total de Diputados, se pasará a los 
Ayuntamientos con los debates que hubiere provocado, para su 
discusión; si la mayoría de los Ayuntamientos aprobaren la reforma o 
adición, ésta será declarada parte de la Constitución;

JL- Si transcurrieren quince días desde la fecha en que los 
Ayuntamientos hayan recibido el proyecto de reforma, sin que se 
hubiere recibido en el Congreso el resultado de la votación, se 
entenderá que aceptan la reforma o adición.

Para mejor ilustración de la reforma que se propone, a continuación, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES.

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
Artículo 31.- ...Artículo 31.- Toda iniciativa, pasará 

sin otro trámite que su lectura, a la 
Comisión respectiva para que 
dictamine. Cuando la iniciativa 
corresponda a algún municipio o se 
refiera a materias municipales, 
deberá oírse la opinión de los
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Ayuntamientos, en los trabajos de 
las Comisiones. El modo, forma y 
término para las discusiones y 
votaciones se establecerán en la Ley 
Orgánica y Reglamento del 
Congreso del Estado.

En los mismos términos se procederá 
respecto de las iniciativas que se 
refieran a los ámbitos de 
competencia de los Poderes 
Ejecutivo y Judicial.

En los mismos términos se procederá 
respecto de las iniciativas que se 
refieran a los ámbitos de
competencia de los Poderes 
Ejecutivo y Judicial, así como de los
r ^ _

ConstitucionalesOrganos
Autónomos.

Una vez que sea recibida la 
solicitud de opinión señalada en el 
presente artículo, el ente 
consultado contará con quince días 
naturales para emitir su respuesta 
al Poder Legislativo. Trascurrido 
este término, la ausencia de 
contestación no será motivo de 
dilación en el proceso legislativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto ante la recta 
consideración del Pleno Legislativo el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO
r r

ARTICULO UNICO. - Se reforma el párrafo segundo y se adiciona 
un párrafo tercero al artículo 31 de la Constitución Política del Estado de 
Aguasca/ientes, para quedar como sigue:
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Artículo 31.- ...

En los mismos términos se procederá respecto de las iniciativas que se refieran 
a los ámbitos de competencia de los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como de
los Órganos Constitucionales Autónomos.

Una vez que sea recibida la solicitud de opinión señalada en el presente 
artículo, el ente consultado contará con quince días naturales para emitir 
su respuesta al Poder Legislativo. Trascurrido este término, la ausencia 
de contestación no será motivo de dilación en el proceso legislativo.

ARTÍCULO TRANSITORIO
r

UNICO. - El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Palacio Legislativo de la Ciudad de Aguascalientes, 
a los ocho días del mes de mayo del año 2023.

DIPUTADO ARTÚRb PIÑA ALVARADO
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